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EXP-UNC: 0006068/2011
VISTO:

La nota presentada por la Directora de la Escuela de Bibliotecología en la
que se plantea la situación de la cátedra de Metodología del aprendizaje, y

CONSIDERANDO:
Que la profesora a cargó de la materia mencionada renunció a febrero de

2011,
Que analizada la situación el Consejo Asesor de la Escuela consideró

conveniente que los alumnos cursaran la materia Teoría del Aprendizaje en la
Escuela de Ciencias de la Educación dada la similitud de los contenidos
abordados en ambas asignaturas,

Que tanto la Escuela de Ciencias de la Educación como la cátedra
mencionada aceptaron recibir a los alumnos de la carrera de Bibliotecología,

Que por tanto resulta necesario resolver la situación de los alumnos
matriculados en el año 2011 que cursaron y regularizaron dicha asignatura,
Por ello

LADECANAde la
FACULTADDE FIWSOFÍA y HUMANIDADES

Ad Referéndum del H. Consejo Directivo
RESUELVE

ARTÍCULO1.- AUTORIZARa los alumnos de la carrera de Bibliotecología a cursar
la materia Teoría del Aprendizaje de la Escuela de Ciencias de la Educación como
equivalente a Metodología del Aprendizaje durante el año académico 2011.

ARTÍCULO2.- AUTORIZARa la Prof. Cecilia Boguslavsky - Legajo 513-, Titular
de la cátedra Teorías del Aprendizaje, a registrar la condición de los alumnos de
la carrera de Bibliotecología que cursaron la asignatura antes mencionada en el
sistema SIU-GUARANI.

ARTÍCULO3.- Protocolícese, comuníquese al Área de Enseñanza, inclúyase en el
Digesto electrónico de la UNCy archívese.-
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